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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA ESLOVACA 

2. Organismo responsable: Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la 
República Eslovaca (UNMS SR) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos que figuran en el Decreto N° 79 de la UNMS 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Decreto N° 79/1994 de la 
Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la República Eslovaca, de fecha 
7 de noviembre de 1994, que entrará en vigor el Io de enero de 1995 

6. Descripción dei contenido: Lista de normas o preceptos que seguirán siendo de 
aplicación obligatoria después dei Io de enero de 1995. 

7. Objetivo y razón de ser: De conformidad con la Ley N° 142/91, con arreglo a la 
Ley N" 632/92, dejará de aplicarse la totalidad de las normas técnicas aprobadas antes 
dei 31 de mayo, las cuales representan el 92 por ciento de todo el sistema de normas 
nacionales. Como esas normas incluyen las disposiciones dei ámbito reglamentario 
actualmente no regulado por ningún otro reglamento técnico (no existen, debido a que 
el sistema de normas obligatorias en vigor establece reglamentos técnicos para todos los 
campos en que es necesario), hay que resolver el problema mediante la aprobación 
transitoria de medidas sistemáticas, es decir, garantizar la oportuna protección de la 
salud, el medio ambiente y la seguridad en el trabajo mediante declaraciones de los 
ministerios competentes, declaraciones en las que figuren listas de normas o preceptos 
que tienen que seguir siendo obligatorios hasta que los ministerios competentes adopten 
los reglamentos técnicos que faltan. El Decreto notificado es un resumen de esas 
declaraciones y medidas temporales 
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8. Documentos pertinentes: 

a) Ley N° 142/91, de conformidad con la Ley N° 632/92 

b) Documentos internacionales: 

Código de buena conducta para la normalización (ISO, CEI, UIT) 

c) Publicación en la que hay una referencia: 

Diario oficial de la organización nacional de normalización 

Boletín UNMS N° 13/1994 

d) Publicación en la que se publicará la propuesta después de su aprobación: 

Boletín UNMS N° 13/94, catálogo de normas obligatorias 1995 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de diciembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


